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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

CiudaddeN4éxico, " 22 tEB 7023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5032-SPA-3721 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ¡entes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a travás de [a cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto 3 ejemplores coninos, uno de tollo gronde de color negro con cofé, uno

hembro criollo tollo gronde y un bóxer de color blonco que se encuentron encerrodos en uno hobitoción o en un

boño, no les proporc¡ondn suficíente yo que se encuéntron bojos de peso, odemós se escucha que los golpeon
(...) [Ubicación de los hechos: Avenida Lomas de Plateros y Rio Mixcoac 0riente, edificio D 8, departamento
34, colonia Lomas de Plateros, Alcaldia Álvaro obregón] 1.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias pr€vistas en los artículos L5 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89

de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

d en u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad dé ¡¡éx¡co conforme a lo establecido en el

articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de f'4éxico, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar

acc¡ones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos,

instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

ffiH, .dana se reriere al maltrato animal det que son objeto 3 ejemplar.rffiro,*,
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animal o que afecte su b¡enestar, privarto de.aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.5

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de 3 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

1. Hembra t¡po Pitbutl, de aproximadamente 2 años de edad, de pelaje color blanco; la cual
responde al nombre de "Mafía".

2. Hembra tipo Labrador, de aproximadamente 6 años de edad, de pelaje cotor miel; la cual
responde al nombre de "Yanis".

3. Macho tipo Shih Tzu de aproximadamente 4 años de edad, talla chica, el cual responde al
nombre de "Marv¡n "
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Condición corporal y muscular. En e[ ejemplar de nombre "N4afia" se observó de condición corporal
ligeramente delgada, mientras que en los ejemplares de nombre "Yanis" y de nombre "llarvin" se

observaron de cond ición corporat ideal de acuerdo a su talla y edad.

Lugar de alojamíento. Los ejemplares se observaron deambulando libremente dentro deI inmueble, donde
pueden resguardarse de la intemper¡e y cuentan con acceso a los sillones para su descanso.
Agua y Alimento. Se advirtió un recip¡ente que contenia agua l¡mpia a su libre disposición y la persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas a [ibre acceso.

Comportam¡ento. N4antienen una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión; asimismo,
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no se

detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó a [a persona a cargo de su cuidado a brindarles atenclón médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de ev¡tar enfermedades
graves y potencialmente mortales.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la persona

responsable de los caninos con ta finatidad de dar seguimiento a la recomendación antes m
que la persona encargada del cuidado del canino ltevó a cabo la recomendación realizad
Entidad.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente reafr¡qgióssCñóOnfor
con el artículo 27 lracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por el cumptil?fferttrw{u;tario d

d isposiciones ju rid ¡cas en materia de b¡enestar an¡mal.
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Derivado de lo observado se realizaron las s¡gu¡entes recomendaciones:
. Aumentar la condición corporal del ejemplar "Mafia".
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de 3 ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta Entidad

identificó que los ejempLares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporaI y

muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se realizó la

siguiente recomendación:
. Aumentar la condición corporal del ejemplar "Mafia".

Personal de esta Subprocuraduria constató el cumplimento voluntario de la recomendación realizada para

mejorar el bienestar del e.jemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ind epend iente mente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción Vli,
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.--------------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.------ -- ------- - -

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u n c ia nte.-------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Proiuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lr4éxico y S1 fracción XXll de su Reglamento.---
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